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Señor
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA
j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                D.

 
Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado: 76001310301620230012800
Demandante: Hersais Bonilla y otros
Demandado: Banco de Bogotá y otros.
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

 
ADRIANA LUCÍA VILLANUEVA ANGULO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,
actuando en mi calidad de apoderada general de la parte demandada BANCO DE BOGOTÁ
S.A., dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, y encontrándome
dentro del término legal correspondiente, me permito radicar con destino al expediente los
siguientes documentos:
 

1. Contestación de la demanda.
2. Llamamiento en garantía.
3. Pruebas y anexos relacionados.

 
Copio a los demás sujetos procesales.
 
Atentamente,
 

 
Adriana Lucía Villanueva Angulo.
Abogada
Gerencia de Procesos Judiciales
Vicepresidencia Jurídica
Calle 86 # 51 B – 51 Piso 4
Barranquilla
avilla8@bancodebogota.com.co
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AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.
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Señor 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D. 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 76001310301620230012800 

Demandante: Hersais Bonilla y otros  

Demandado: Banco de Bogotá y otros. Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Llamante: Banco de Bogotá S.A.  

Llamados en garantía: I.P.S. ENSALUD COLOMBIA S.A.S.  y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

ADRIANA LUCÍA VILLANUEVA ANGULO, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en la ciudad de Barranquilla, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, actuando en mi calidad de apoderada especial de la parte demandada BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, 
y encontrándome dentro del término legal correspondiente, me permito realizar 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA contra las siguientes personas: 
 

1. I.P.S. ENSALUD COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900.596.447-0, con 
domicilio en Calle 5 # 39-46 en la ciudad de Cali. Correo electrónico: 
contabilidad@ensalud.com.co y tesoreria@ensalud.com.co Celular: 3183400368 
 

2. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 
891.700.037 – 9 con domicilio en la Cra. 14 No. 96-34 Bogotá D.C. – Colombia, 
PBX: +60 (1) 6503300. Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co  
 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO:  Entre el Banco de Bogotá S.A. y la sociedad I.P.S. ENSALUD COLOMBIA 
S.A.S., fue celebrado el contrato de leasing financiero Nº 453344532/453344523, en virtud 
del cual, el Banco de Bogotá convino con ésta financiar —mediante un contrato de 
leasing— la adquisición del vehículo que se identifica con placa ZAP 999.  
 
SEGUNDO:  En virtud del citado contrato de leasing, el Banco de Bogotá S.A. adquirió a 
título de compraventa el vehículo de placa ZAP 999 por expresa instrucción del Locatario 
– sociedad I.P.S. ENSALUD COLOMBIA S.A.S.  
 
TERCERO:  Entre las obligaciones del contrato de leasing financiero celebrado entre las 
partes se pactó la constitución de una póliza de seguro para amparar los riesgos del 
vehículo de placa ZAP 999, la cual fue tomada con MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A., y de la cual el BANCO DE BOGOTÁ S.A., es asegurado y 
beneficiario.  
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CUARTO: Teniendo en cuenta que el vehículo de placa ZAP 999 está involucrado en el 
accidente de tránsito que dio origen al presente proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, se hace necesario vincular como llamada en garantía a la sociedad 
I.P.S. ENSALUD COLOMBIA S.A.S., en calidad de locataria en el contrato de leasing 
financiero N° 453344532/453344523 suscrito con el Banco de Bogotá S.A., en virtud  del 
cual se le transfirió la tenencia, guardia y custodia del vehículo de placa ZAP 999, y a la 
sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como compañía 
aseguradora de dicho vehículo para que respondan por la eventual condena que se 
imponga al Banco de Bogotá, en virtud de lo pactado en el contrato de leasing citado.  
 
 

II. PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos relacionados en el numeral anterior solicito al señor Juez que 
bajo los lineamientos del artículo 64 y s.s. del Código General del Proceso, se les 
condene a indemnizar y/o pagar y/o reintegrar al BANCO DE BOGOTÁ S.A., la suma a 
la que eventualmente sea condenado a pagar en el presente proceso, en virtud de las 
relaciones contractuales que los vinculan con el Banco de Bogotá respectivamente.  
 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Sin aceptar que exista alguna obligación a cargo del Banco de Bogotá respecto de la 
responsabilidad que se le imputa en el presente asunto, con fundamento en lo 
preceptuado en el Artículo 64 y s.s. del Código General del Proceso, resulta pertinente 
LLAMAR EN GARANTÍA a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 891.700.037 – 9, y a la sociedad I.P.S. 
ENSALUD COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900.596.447-0, para que 
comparezcan al proceso.  
 
Se deben tener en cuenta las disposiciones normativas contenidas en los artículos 64 y 
s.s. del Código General del Proceso, el cual regula lo correspondiente al llamamiento en 
garantía en este tipo de procesos.  
 

IV. PRUEBAS 
Documentales 
 
Sírvase tener como pruebas documentales las que se relacionan a continuación: 
 
a. Copia simple del contrato de leasing financiero No. 453344532/453344523 celebrado 
entre BANCO DE BOGOTÁ S.A como arrendador y la sociedad I.P.S. ENSALUD 
COLOMBIA S.A.S. como locataria. 
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V. ANEXOS 
 
1. Los relacionados en el acápite de pruebas.  
 
2. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, declaro que las 
direcciones electrónicas reportadas en el presente llamamiento en garantía son las que 
conozco de las partes: 
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., con domicilio en la Carrera 14 
No. 96-34 Bogotá D.C. – Colombia, PBX: +60 (1) 6503300. Correo electrónico: 
njudiciales@mapfre.com.co 
 
I.P.S. ENSALUD COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900.596.447-0, con domicilio 
en la Calle 5 # 39-46 en la ciudad de Cali. Correo electrónico: 
contabilidad@ensalud.com.co y tesoreria@ensalud.com.co Celular: 3183400368 

 
 
El BANCO DE BOGOTA S.A. podrá ser notificado a través de su representante legal en 

la Calle 36 No. 7-47 de la ciudad de Bogotá, y también en la dirección de correo 

electrónico: rjudicial@bancodebogota.com.co   

 

La suscrita apoderada podrá ser notificada en la Calle 86 # 51 B – 51 Piso 4 en la ciudad 

de Barranquilla y al siguiente correo electrónico: avilla8@bancodebogotá.com.co  

 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 

ADRIANA LUCIA VILLANUEVA ANGULO 

C.C. 1.129.581.816 de Barranquilla 

T.P. 207.102 del C.S. de la J.  

 
 

 

 

 



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NIT: 891700037-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento
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de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Prado González
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

PASAPORTE -
PAM900558

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Marco Tulio Torres Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 1018439676 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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